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ESPECIFICACIONES GENERALES 
Estamftación automática al contacto del documento. 
Estruc ura inferior metálica y tapa superior con chapa de seguridad. 
Impresión de año, mes, día, hora y minutos con carátula analoga al frente que muestra la hora. 
Imprime con cinta de algodón reversible. 
Incluye Jlacas grabadas con logotipo y/o leyenda (según su muestra). 
Forma e_operación eléctrica. 

FORMA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ CONTRAENTREGA DE. LOS BIENES Y DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN PUEBLA, 
PUEBLA. 

rLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, 1 DIA HÁBIL 
2 ~I03EDREló\??~8~~5~J1~~~g~¼~IJt/68J~P~~1]~T~o23 
4 CLASIFICACION: MINIMA , , 
5 FUNDAMENTO DE AUTORIZACION: ARTICULOS 43, 46, 47, 95 al 97 DEL ACUERDO 

ENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019. , 
6) ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA EN PUEBLA, 
PUEBLA 
7l SESION CASOD: NO APLICA 
8 FECHA DE AUTORIZACION: 15 DE FEBRERO DE 2023 
9 UNIDAD RESPONSABLE 2023): 23332101S0010001 CCJ PUEBLA, 
10rARTIDA PRESUPUESi)\RIA 51901 EQUIPO DE ADMINISTRACION 

11 ~~~~88t1f ff~Jl: I8tflºDNlL~E¿l&E+mr11o~~at:~~~UEBLA, PUEBLA 
13 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
14 COMPROBACION DE RECURSOS: CONFORME A LOS PERIODOS DE LA SEDE 
15 REGULARIZACION: NO APLICA , 
16 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. ALMA ROSA OCHOA RAMIREZ 
DI ECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA 

ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO SE REGISTRA EN EL SISTEMA.INTEGRAL 
ADMINISTRATIVO PARA EFECTOS DE SEGUIMIENTO, APLICACION PRESUPUESTAL Y 
REGISTRO D,E BIENES SUJETOS A INVENTARIO, EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 69, 70 Y 71 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION Vll/2008_. 

P.Unitario 
32,082.00 

-·•··_··.1moorte Total ·-.: ·_.. · 
32,082.00 
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MODELO !DE CONTRATO PARA ADQUISÍCIÓN DE BIENES 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación; en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efect':>s ~e este .i~strumento manifies~a que: . . . _ . . . 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicíal de [a Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de ta Constitución Polltica de !os Estados Umdos Mexicanos y 1, fracc1on 1, de la Ley Orgarnca del Poder Jud1c1al de la 

Federación. · ' 
1.2.- La prese-nte ú1ntrati3ciórl realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Puebla, Puebla, de conformidad con lo pr~vi~to en los artículos 43, fracción [IV/V], 46: 4_7, fracción !V, 95, 9_6 _Y -~7, 
del Acuerdo General de Administració'ii X!V/2019, dél Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mi! d1ec1nueve, por el que se regulan !os procedttmentos para ta adqu1s1c1on, 

f~.:nL~ª~!~:~~d!~!:1~~s;~a~~ó~a yc~ft~~ac~-~~~!~ó~~ d;u~i~l~~~~~:1~~~::~~~~t~~aº~:~: ~!::r~~~c~~np!es=~~~¡~~::r~~~::~~~: ~~~~~r~~~~::;~rt!i!u!~:!i~~ ~~ ~~ti~i1:i~~ ,(~:~r:rf~
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~~~~i.nistración XIV/2019. 

1.4.- Para todo !o relacionado con el _presente contrato, señala.como su domicilio el ubicado en ave_nida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alca_!día Cuauht~~oc, c??igo po~tal 06060, Ciudad de Méx.1c?. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332101S0010001, Partida Presupuesta! 51901, Equipo de admm1strac1on, destino Casa de la Cultura Jurid1ca en Puebla; Puebla. 
11.- El "Proveedor'' ll)anifiesta bajo 'protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicánas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especifica dones técnicas de los 'bienes requeridos por la usuprema Corte'' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. . . 
11.3.- A la fecha de adjudi,cación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a !os Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo pÍevisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.-·Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: . . . . . . . . . . . . 
111.1.- Reconm;en mutuamente la personalidadjuridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dmg1ran a los domic1!1os indicados en las declaraciones 

1.4. y !1.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes,i rectinocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y oontenido de! presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento con las características, calidad y cantida_d solicitada, Y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo Y condiciones 
de pago señalados en el presente instrumento contractual durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, así como la garantía Y los plazos de sustitución de los bienes. 
Segunda. Monto del contrato. El monto de! presente contrato es por la cantidad de $32,082.00 {treinta y dos mil ochenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,133.12 (cinco mil ciento 
trein_ta y trés pesos 12/100 moneda nacional), resultando un monto total de $37,215.12 (tréinta y siete mil doscientos quince pesos 12/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en e! presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 

obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma _de· pago. La "Suprema Corte" pagará al "Proveedor" el cién. por ciento] del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Proveedor" deberá pre.sentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por e! Se,rvicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento meQiante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la "Suprema 

Corte". 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Pr6veedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en e! 'domicilio ubicado en Calzada de los Fuertes número 24, colonia Rincón del Bosque. código postal 72290, municipio Puebla, entidad 

federativa Puebla. 
Quinta. Víg'ehcia del contrato y fecha de entrega de los bie"nes. Las "Partes" convienen en que la vigencia de! presente contrato será a partir del 03 de marzo de 2023 y hasta el 03 de marzo de 2023. 
El "Proveedor" se comprnmete a entregar los bienes a más tardar el día 03 del mes de marzo de 2023. 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Proveedor" y 
su aceptación por parte de !a "Suprema Corte". 'En caso de que la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la 
"Administradora" de! contrato al "Proveedor". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de !as obligaciones pactadas• en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 
valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no.se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otor'gue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada~día natural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entn".ga, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan e1 porcentaje señalado anteriormente, Se podrá iniciar el procedimiento de rescísión del contrato. 
Las penas podriln déscontarse de los montos pendientes_ de cubrir por parte de la "Süprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimíento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza corno garantía del cumplimiento del 
cofltrato, toda_ vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizará en sli totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Oct~va. Pagos en exceso. :rratandose de pagos en exceso que h~ya recibido e! "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tas_a que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y_ la Ley de Ingresos de la Federacion corno si se tratara del supuesto d_e prórroga para el pago d.e créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por días naturales,_ d~~de la fecha del pago al "Prove_edor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a ~isposic1ón de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer !os bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema C_orte" de cualquier 
respons'abilid_ad de carácter civil, penal, fiscal, de_prop!edad industrial o de cualquier Otra índole 
Asitnismo, se precisa que·está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Ante cualquier -usú indebid0 de material y/o informaéión, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducen.tes, por lo que el "Proveedor'' es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, ·se efectúen respecto ·de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Proveedor"; manifiesta "110 enContrarse· en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Prnpiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relac_ión laboral. Las· personas que intervengan en la·realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Proveedor", por lo_que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del '·Proveedor" cumplir cdn todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INF:ONAVIT, lMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
la_s reclamaciones administrativas y juicios de cualquíer orden-qué los trabajadores del "Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte~. El gcisto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor", que 
será e! único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", e! "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue 
!a "Suprema Corte" cori motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con ,el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos, y de_slindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes dé pago, 
independlentemetite de las acciones legale.s que_ se pudieran ejercer. 
Décima Pr.imera. Subcontratación. La "Suprema Cort'e".rnanifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. . 
Para·los efectos de esta contratació'ri, se e1ltiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
~:~~~~~~~~· La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando _ello se~ posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder,· gravar,"'transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los 
derechos.y obligaciones que deriven del pres_ente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de l_a "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la t~nsparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el pres'ente contrato y, en su caso, los entregables que se Qeneren podrán ser susceptibles de clasificarse como 
res~rvados y/o confidenciales, en·térrnmos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a_!a Información Pública. 
El '·Proveedor" se ~bliga a .no real_izar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
:;~vcoe~t~~ ~~~l~~:;~ó~~~170: ~i~1~;tº tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra lnfo~rnación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 

Los bienes entregados, total o parcialmente, espe.cificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de !a 
"Suprema Corte", por lo_ que el "Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el materia! que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Dato_s Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos pers0nales que 
tenga _acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
pers_onales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstef1erse de tr3;tar .los datos personales para finalidades distintas a !as autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Gua~dar confidenciahdad Y abstenerse de transferir los.datos personales tratados, así como informar a !a uSuprerna Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. N? subcontratar servicios que conlleve~ el tratamiento _d_e datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPD~PSO.} 
Dé~•m~ Quinta. R_escisión del contrato: Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera umlateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el uProveedor" deje de cumplir cualesquiera de las 
ob!igac1ones que asume~~ este con_trato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la resc~s1ón, la "Suprema C_oi:te" 1~otific.a~~ por escrito las c_ausas de rescisión al uProveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la pe"rsona que se 
encu~ntre en lugar, otorgandole un plazo de cmco d1as hab1les p_ara que marnfieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en Su caso, las pruebas que estime pertinentes. . 
Vencido ese plazo el órgano comp~tent.@ de la "Suprema Gorte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
de! pre~ente instrumento contr~?tuar[as siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes señalados_ en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
pr?p_orc1011ada para la celebrac1on del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte de! "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Decirr.ia Sex~a. ~u puestos de _terminacíón del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado a! cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
gen~ral, en termmos de lo previsto en .los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Déc!ma _Séptima. S~spe_~sión t~mporal del contrato. Las "Partes" acuerda~ que .la "Suprema_ Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 

~:~op~:~!¿~~ =~ at~~:111~a~~~~ ::1fi;~~;J~ ~;nt:::~d:i:::~~¡:~;a~~ó~~;~~J2~~: contmuar produciendo todos sus efectos le.gales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 

D~c!ma Octava. M'?~ificación del contrato. Las condiciones pactada·s en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~=f~%~i~l:~fó~\~:~~~~e ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, así corno de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en loS términos 

~igé~i'!1a; Adrr:,inistrádor del con_trato. _La "Supre~a ?orte" d_esigna a 1.a persona Titular de la Casa de la C?ultur~ Juridica en Puebla, Puebla, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jur(dica de la "Suprema" Corte", como 
Adm1rnst!adora d_ef presente contrato, quien supervisara su estncto curnphm1ento; en consecuencia, deberá revisar e mspeccionar las actividades que desempeñe e! "Proveedor", así corno girar !as instrucciones que considere oportunas y verificar 
que l_os bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
L~ ~lr~ctora ~eneral de·cas~~ de la Cultura Ju~íd1ca de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Admlnistradora"·del contrato, lo que informarán por escrito al "Proveedor". 
V1ges1ma Pnmerá. R.esol~c,on de controversias. Para e_fecto de la interp~etac[ón y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en f~,rma ex,~resa a cualquier otro _fuero ~ue, ~~ razón de su. domicilio o vec1rldad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
L~s. ~artes acuerdan qu_e cu~l.qu1er ~otrficac1on que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigesima Segunda. Leg1sla_c!on aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Sup~~rna Cor!e de Jus_t1c1a de la Nación, el Acuerdo General de Administración XlV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Poses1on de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en Jo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR" 
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PGD!:~ JUDICIAL DE ~A FEDERAC ION 
5l.,lí'?.i::11A ;::o;n;::: l)E . lJSTl,::'ACE l .,:., J,j;.c •oi 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CALZADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
tels. 222 213 0548 y 222 213 0501 
Mail: ccjpuebla@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230069 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MUL TIOFICINAS DE PUEBLA, S.A. DE C.V. / 33 SUR NO. 3506-A, COLONIA EL VERGEL, PUEBLA, PUEBLA, 72440 / 222 249 7282 , 222 231 5462 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/02/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ENTREGA INMEDIATA CCJ PUEBLA, CALZADA DE LOS FUERTES 24, PUEBLA, PUE. 72290, MX, PUE 

1 Pos. 1 Clave Articulo 1 Cantidad IUnidadl Descrioción P. Unitario 1 lmoorte Total 
1 1 1 1 1 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 12/100. M.N. 

LIC. ANTONIO GER RDO CARRILLO ROMERO 
ENLACE DMINISTRATIVO 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

LIC. ALMA ROSA OCHOA RAMÍREZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 

PUEBLA, PUE. 

1 
32,082.00 

5,133.12 
37,215.12 

Fecha de Impresión : 03/03/2023 12:33:48 
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MODELO DE CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efect<:'s ~~ este _i~strumento manifies~a que: . . . . . . . 
1.1.- Es el rnilximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en -los artículos 94, de la ConstItucIon Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fraccron 1, de la Ley Orgamca del _Poder Jud1c1al de la 

i.;~e~=~~;~ente cüntratación realizada .mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Puebla, Puebla, de conformidad con loyr~vi~to en los artículos 43, fracción [IV/\/}, 46_, 4!, fracción IV, 95, 9? _Y -~7, 
del Acuerdo General de Administración X!V/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil d1ec1nueve, por el que se regulan los proced1m1entos para la adqu1s1c1on, 
arrendamiento, administración y desincorporación' de bienes y· la contratación de obras y pre~tación de servi~ios requeridos por la S~prema Corte_ de Justicia de la _Nación (A~uerdo <?e~eral de Administración XIV/2019)_. . . . 
1.3.- La Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Puebla, Puebla, está facultada para suscribir e! presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, parrafo sept11no, del Acuerdo General de AdminIstracion XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio e! ubicado en avenida José María Pino Suárez número 2, colonía Centro, alcaldía Cuauhtémoc, códi_go postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se r'ealizará con cargo a !a Unidad Responsable 23332101S0010001, Partida Presupuesta! 51901, Equipo de administración, destino Casa de la Cultura Jurídica en Puebla, Puebla. 
U.- El "Proveedor" manifie_sta bajo Protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal q~e: 
11.1.- Es una persona moral debidamente const[tuida bajo las leyes mexícanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los bienes· requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
Jl.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la leglslación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de Jos supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en e! Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo !o relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio e! indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutua.m.ente !a personalidad jurídica con !a que comparecen a la celebración .del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a !os domicilios indicados en las declaraciones 

L4. y 11.5. de este instru_mento. 
111.2.- Las "Partes" reconoéen que la carátula de! pres.ente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el a)cancé y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales, El "Proveedor" se compromete a proporcionar !os bienes descritos en el presente instrumento con las caracterlsticas, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo Y condiciones 
de pago señalados en el preSente instrumento contractual durante y hasta e! cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, así como la garantía y los plazos de sustitución de los bienes. . _ . _ 
segunda. Monto _del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $32,082.00 (treinta y dos mil ochenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,133.12 (cmco mil ciento 
treinta y tres Pesos 12/100 moneda nacional), resultando un monto total de $37,215.12 (treinta y siete mil doscientos quince pesos 12/100 moneda nacional). 
Las "Partes'.' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y taima de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Proveedor" e! cien por ciento] del monto señalado en la clausula Segunda, contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera satisfacción de la ªSuprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Proveedorn deberá presentar el O los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fisca_l expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y ciernas requisitos fis_cales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia de! documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de entregá de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Calzada de los Fuertes número 24, colonia Rincón del Bosque. Gódigo postal 72290, municipio Puebla, entidad 
federativa Puebla. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Partes" convienen en que la vigencia de! presente contrato será a partir del 03 de marzo de 2023 y hasta el 03 de marzo de 2023. 
El "Proveedor" se compromete a entregar !os bienes a más tardar el día 03 del mes de marzo de 2023. 
La fecha de entrega de los biene-s pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Proveedor" Y 
su aceptación por parte de la "Suprema Corte_". En c'aso de que la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables ·a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la 
"Administradora" del contrato al ~Proveedor". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de fas ob!lgaciOnes pactadas en el instrumento contractual y en !o establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al 
valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no· se hayan recibido a entera satisfacción de ta "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente a! porcentaje 
incumplido. 
En caso de •que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la e~trega de los bienes equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada d!a natural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podriln exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan e! porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podriln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, frac.ción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Admínistración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garant!a del cumplimiento del 
contrato, toda vei que. el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en e·x.ceso. Tratándose de pagÓs en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar !as cantidades pagadas en exc.eso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por días naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. P'ropiedad intelectual El ~Prov_eedor" asume totalmente !a responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabílidad de carácter civil, penal; fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de_material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ~Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúell respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Proveedor"., manifiesta n'o enccintrarse e·n ninguno de !os supuestos de infracciones previstas en ta Ley Federa! del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización dél objeto de este contrato serán trabajadores 'del "Proveedor", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Proveedor" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de !os patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en !a Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administraüvas y juicios de cua'lquier orden que los trabajadores del "Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del "Proveedor", que 
será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estai-á facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, !NFONAVIT e !MSS. 
En caso de que alguno o algunos·de los trabajadores del "Proveedor", ejecuten o pretendan ejecutar alguna rec!amacfon administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Proveedor" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue 
la "Suprema Corte" con motivo d_e las demandas instauradas por con.cepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labora! alguna con 
los mismos, y deslindar a !a •·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentid()_ 
Las "Partes" acuerdah que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFD!) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales ·que se pudieran ejercer. 
Décimá. Primera. Subcontratación. La ''Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para lós efectos de esta contratación,_se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ''Proveedor" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. ReSponsabílidad civil. El "Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dañO consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a· que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, loS 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ªSuprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes''. reconocen que ta información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregab!es que se generen podriln ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
E! '"Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan !a seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su persona!, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motívo de la adquisición de los bienes. 
Los bienes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que el "Proveedor". se _obliga a devolver a !a "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que !legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico.o físico. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley Genera! de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado de! tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de !a documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por Jo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y excluslvamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver !os datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subco-ntratar servicios que conlleven e! tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO.] 
Décima Q_uinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de maneía unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las 
ob!1gaciones que asume en_ este contrato por causas que le sean imputables, o bíen, en caso de ser objeto d_e embargo, huelg.a estallada, concurso mercantil o liquJdación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas de rescisión al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre eii lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano·competente de la ~suprema Corte" deternilnará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a! "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contr~ctua/ las.siguientes: 1.) Si el "Proveedor" suspende la entrega de !os bienes señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Sí el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Pfoveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sex~a. ~upuestos d_e_terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado a! cumplimentarse su objeto, o bien, de manera ariticipada cuando existan causas justificadas, de orden J)úblico o de inteÍés 
general, en termmos de lo previsto_ en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. _. 
Oéc!ma .s~ptima. Su_spe_~sión te_~poral del contrato. Las "Partes" acuerdan que !a "Suprema Corten podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto_ materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su termInac1on definitiva y, por tanto, el_ presente contrato podrá contlnuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el artiCu!o 150, del Acuerdo Genera! de Administración X!V/2019. · 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fr¡Icción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Nov~na: Vicios ocu_Jtos. El uProveedor~ queda obligado ante la "Su_prema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de !a calidad de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legísiac1ón aplicable. 
Vigé~ir:'1ª· Adminis_trador del c_ontrato. La "Suprema ·corte" designa a !a persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Puebla, Puebla, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como 
"Adm1rnst.radora" d_el p,resente contrato, quien supervisará su est.ricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar !as actividades que desempeñe el "Proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
La Directora General de Casas de la Cultura Jurídica. de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Proveedor". 
Vigésima Primera. Resolu'ción de controversias. Pa~<j efecto de la interpretación y cumplimiento de !o estipulado en este instrumento, el ªProveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cual~uie.r otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" aclierda_n que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legisla_ción aplicable. El acuerdo de vúluntades pre~isto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polít!ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de J_ust1cia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XJV/2019, y en lo no previsto en estos, por e! Código Civil Federal, e! Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obliga_dos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y !a Ley Federal de Procedimiento Administrativo ·en lo conducente. 
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